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1. Polígonos del municipio de Bucaramanga. 
 
En cuanto a los Polígonos del municipio de Bucaramanga, en el Acta de Reunión 013 
del 16 de diciembre de 2025 se les reiteró a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA 
DEL CENTRO SAS ESP lo siguiente:  
 
...“ 
El Ing. Frey informa a los asistentes que mediante correo electrónico del 10 de noviembre 
de 2025 se envió la comunicación CPS-2129-25-037 a  PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP, donde se les manifestó que “De acuerdo a las observaciones presentados 
en las reuniones realizadas el 28 de octubre de 2025 y el 04 de noviembre de 2025, 
relacionada con los “Polígonos del Municipio”, a con�nuación me permito compar�rle 
algunos si�os de web para la consulta de la delimitación del territorio que comprende el 
Municipio de Bucaramanga y de los planos de algunos barrios con su comuna asociada; que 
pueden servir como guía para la localización y georreferenciación de las luminarias y demás 
ac�vos del SALP en la ejecución del Contrato Interadministra�vo 176 de 2025”. Además, se 
les indico que “La información anterior y la enviada en la comunicación CPS-2129-25-028 
del 17 de octubre de 2025 mediante correo electrónico; les pueden facilitar la programación 
y realización de la georreferenciación de las luminarias y demás ac�vos del SALP”. Cabe 
resaltar que en la comunicación CPS-2129-25-037 se presentó: 1) POLIGONO DEL 
TERRITORIO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA EN EL POT “Bucaramanga 2014 – 2027”, 2) 
POLIGONO DEL TERRITORIO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA EN Google Earth, 3) POLIGONO 
DEL TERRITORIO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA EN Google Maps, 4) CARTOGRAFIA DEL 
POT DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 5) PLANO DE LA DIVISION URBANA EN 
COMUNAS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA DE LA ORGANIZACION “TIERRA 
COLOMBIANA”, 6) PLANOS DE LOS BARRIOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA DEL SITIO 
WEB “lupap.com” y adicional a lo anterior, se remi>ó el archivo en Excel “BARRIOS, 
COMUNAS y CORREGIMIENTOS BMANGA”, el cual con>ene el vínculo de lupap.com para  
155 planos de los barrios y otras áreas de la zona urbana de Bucaramanga; de las 307 
divisiones territoriales relacionadas con la UBICACION de los Asentamientos, Barrios, 
Urbanizaciones, Veredas y Otros, definidos en la columna A de la hoja de cálculo.”... 
 
...“ 
El Ing. Frey Ramirez informa a los asistentes que mediante correo electrónico del 04 de 

diciembre de 2025 se envió la comunicación CPS-2129-25-045 a  PROMOTORA ENERGETICA 

DEL CENTRO SAS ESP, donde se les manifestó en relación a la Iden�ficación del propietario 

del poste (ESSA, Municipio u otros) lo siguiente: 

...“De acuerdo a las compromisos adquiridos en la reunión realizada el 11 de noviembre de 
2025 para analizar el avance del contrato de la referencia y relacionado con el numeral “12. 

Iden�ficación del propietario del poste (ESSA, Municipio u otros)”, me permito remi�rle la 
respuesta de la Doctora LADY VIVIANA ALBARRACIN CAMPOS, Soporte Clientes del Área 
Ges�ón Comercial de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA; donde manifiesta 
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lo siguiente en relación a la consulta realizada mediante el oficio  2-AP-202510-00094124 
del 20 de octubre de 2025: 
 
...“ 

1. Los planos georreferenciados del Sistema de Distribución Local - SDL operado 
por la ESSA en los niveles de tensión 1 y 2 en el Municipio de Bucaramanga; 
donde se puedan identificar los apoyos de las redes eléctricas y los 
transformadores de distribución con los códigos asignados por la ESSA. 

 

Los planos solicitados pueden ser enviados en formato compatible con software 
GIS, como por ejemplo, en extensión *.dwg, *.dxf, *.shp o *.dbf. 
 
En atención a lo solicitado, se adjuntan los planos georreferenciados del Sistema de Distribución 
del municipio de Bucaramanga en formato shape. 
 

2. El Inventario en Excel de los activos de uso del Sistema de Distribución Local - 
SDL operado por la ESSA en los niveles de tensión 1 y 2 en el Municipio de 
Bucaramanga; de acuerdo a lo regulado por la CREG en la Resolución 015 de 
2018. 
 
De acuerdo con las polí�cas internas de la empresa en materia de protección de información 
sensible, no es posible suministrar la información solicitada. 

 
3. La información en Excel de los activos de uso exclusivo en la prestación del 

servicio de alumbrado público y los planos georreferenciados del sistema de 
alumbrado público que tenga la ESSA identificados en los niveles de tensión 1 y 
2 en el Municipio de Bucaramanga. 
 
Es importante resaltar que la información de los ac�vos de uso exclusivo de alumbrado público 
está bajo la potestad del municipio o a quien este delegue y no es responsabilidad del operador 
de red hacer entrega de esta información.”... 

 
Anexo los siguientes documentos: 
 

a) Archivo PDF 20250330065555 que con�ene la respuesta de la Doctora LADY VIVIANA 
ALBARRACIN CAMPOS, Soporte Clientes del Área Ges�ón Comercial de la ESSA. 

b) Archivo Zip 5015842 que con�ene los anexos de la comunicación 20250330065555. 
c) Correo electrónico del recibido de la información el día de hoy.” 

 
Se indica por parte del Ing. Frey Ramírez que, de acuerdo con la información anterior, se 
puede iden>ficar plenamente los apoyos de las redes eléctrica en el Municipio de 
Bucaramanga y los límites en cuanto al SDL y redes de uso exclusivo en el alumbrado público; 
en relación con los municipios circunvecinos.”... 
 
Ing. Gionvanny de acuerdo a nuestra conversación en su despacho del día 22 de enero de 
2026; donde estuvimos tratando el tema de  los Polígonos del municipio de 
Bucaramanga, pudimos ver en su computador que en el sitio web: 
 
 
h�ps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/home/gallery.html 
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Podemos encontrar la siguiente información: 
 
Planos de las comunas de Bucaramanga. 
 
hGps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/home/webmap/viewer.html?useExis>ng=1
&layers=5f64e30629fa44f485016f21f5f5183a 
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Planos de los barrios de Bucaramanga. 

 
hGps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/apps/mapviewer/index.html?layers=07ab4
c3226214a65bf4ec5a5066d77bb&layerId=0 
 

 
 
Planos de los espacios públicos de Bucaramanga. 
 
hGps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/home/webmap/viewer.html?useExis>ng=1
&layers=165a68e226c64c27a7356799daf1e64b 
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Planos de los límites municipales de Bucaramanga. 
 
hGps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/home/webmap/viewer.html?layers=8c459
947fc9541a5b23b6a1dd20bfe51 
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A mi criterio, con la información entregada el año anterior más los planos del sitio web: 
 
h�ps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/home/gallery.html 
 
se puede adelantar la revisión de los activos de de uso exclusivo en el SALP y solventar la 
información que según los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP 
necesitan para llevar a cabo la actividad del inventario de activos. 
 
2. Listado de espacios propiedad del municipio. 
 
En cuanto al Listado de espacios propiedad del municipio, en el Acta de Reunión 013 
del 16 de diciembre de 2025 se les reiteró a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA 
DEL CENTRO SAS ESP lo siguiente:  
 
...“Se indica por parte de Promotora que el Ing. Frey Ramirez mediante correo electrónico 
del 29 de noviembre de 2025, remi>ó la información de Espacios públicos del Municipio de 
Bucaramanga con des>no a la ejecución del Contrato Interadministra>vo 176 de 2025; y 
sobre la misma los representantes de Promotora indican que es norma>vidad de 
iluminación ornamental e Información de zonas con vendedores regularizados en 
Bucaramanga y los planos allegados no >enen convenciones, y no hace referencia a 
información de Alumbrado Público.”... 
 
...“ 
El Ing. Frey manifiesta que mediante correo electrónico del 14 de noviembre de 2025 

dirigido al Doctor CRISTIAN ANDRES MONCADA ZAPATA, Director Alumbrado Público de 

PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, se le informó que el 10 de noviembre de 

2025, se llevó a cabo una reunión en la Sala de Juntas de la Oficina de Alumbrado Público 

con el grupo de ingenieros que apoyan el desarrollo de las ac>vidades propias del servicio; 

y con el objeto de analizar la consolidación de la información pendiente de entregar al 

consultor PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO S.A.S. E.S.P.; solicitada en la comunicación 

GP-223-2025 del 09 de sep>embre de 2025 y con des>no a la ejecución del Contrato 

Interadministra>vo 176 de 2025. Así mismo, se le comunicó a PROMOTORA ENERGETICA 

DEL CENTRO SAS ESP, los resultados de la reunión, las respuestas obtenidas y las 

recomendaciones al consultor respecto a los puntos pendientes de información; solicitados 

en la comunicación GP-223-2025 del 09 de sep>embre de 2025.  Por lo anterior, es claro 

que la empresa consultora deberá en el estudio técnico de referencia, establecer los 

supuestos necesarios para llevar a feliz término los trabajos encomendados por el municipio 

en el contrato 176 de 2025. 

Manifiesta además el Ing. Frey, que en el correo electrónico del 14 de octubre de 2025 

dirigido al Doctor CRISTIAN ANDRES MONCADA ZAPATA, Director Alumbrado Público de 

PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, les fueron remi>das las consultas hechas 
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por la Oficina de Alumbrado Público a las Secretarias de Hacienda y Planeación; quienes 

>enen la competencia de la información de los temas relacionados con el Inventario de 

bienes o espacios de uso público, la descripción de la población, los manuales o car>llas de 

espacio público y/o de silvicultura del Municipio, la relación de los recursos y sus costos del 

municipio, u>lizados en la prestación del servicio y diferentes a los relacionados por la 

Oficina de alumbrado público, y la relación consolidada de la base de datos de 

contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio – ICA, correspondiente a los años 

2022, 2023, 2024 y 2025 y los Eventos definidos por el municipio, en los cuales se dará un 

aumento significa>vo del valor y/o la vida ú>l de un ac>vo de alumbrado público. 

El Ing. Frey Ramirez les informa a los asistentes que mediante correo electrónico del 11 de 

diciembre de 2025 dirigido al Doctor CRISTIAN ANDRES MONCADA ZAPATA, Director 

Alumbrado Público de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, se le manifestó en 

relación a la información pendiente de entregar y solicitada en la comunicación GP-223-

2025 del 09 de sep>embre de 2025 para la ejecución de las ac>vidades del Contrato 

Interadministra>vo 176 de 2025; lo siguiente: 

... “A con�nuación, me permito remi�rle la información correspondiente a los siguientes 

numerales de la comunicación en referencia: 

10) Inventario de bienes o espacios de uso público (plazas, plazoletas, alamedas, vías 

peatonales, puentes peatonales, puentes túneles vehiculares, túneles peatonales, pasos 

subterráneos en cruce a desnivel, parques, paseos, ciclorrutas, andenes, senderos en 

zonas duras, malecones, canchas y placas depor�vas, pistas para diferentes deportes, 

iluminación de fachadas, iglesias, conventos y monumentos que buscan mantener la 

esté�ca del paisaje urbano y en general la iluminación de espacios de libre circulación) 

que cuentan con el servicio de alumbrado público y de aquellos que requieren de la 

expansión del servicio; determinando el área (plazas, parques, canchas, etc.) o longitud 

en el caso de caminos o vías peatonales, ciclorrutas, etc. (Parte del ETR). (Planos en 

AutoCAD). 

31) Descripción de la población: se debe presentar según la información oficial del municipio 

o distrito, el número de habitantes totales y por vereda, las ac�vidades económicas 

desarrolladas. 

37) Manuales o car�llas de espacio público y/o de silvicultura del Municipio, para su 

consulta en las etapas de diseño, funcionamiento y convivencia del alumbrado público y 

la arborización.” … (ArAculo 3.3.1.7. Coexistencia de luminarias con árboles en las vías, 

Título 3. Libro 3. del RETILAP” expedido mediante la Resolución 40150 de 2024). 

Respuesta: 

Se adjunta el correo electrónico del 11 de diciembre de 2025, enviado por el Sistema de 

No�ficación Alcaldía de Bucaramanga del Sistema de Ges�ón de Solicitudes al Ciudadano – 

GSC; el cual con�ene el oficio 2-GOT-202511-00106168 del 24 de noviembre de 2025, remi�do 

por la Doctora LYDA XIMENA RODRIGUEZ ACEVEDO, Secretaria de Planeación Municipal al 
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Ingeniero GIOVANNY ALEXANDER ROBELTO VALDERRAMA, Profesional Especializado 

Alumbrado Público de la Secretaria de Infraestructura; y relacionado con las respuestas a los 

numerales 10, 31 y 37 de su comunicación GP-223-2025 del 09 de sep�embre de 2025.”... 

En este orden de ideas, agrega el Ing. Frey Ramirez que está pendiente la entrega de la 
información solicitada a la Secretaria de Hacienda Municipal.”... 
 
Ing. Gionvanny al consultor PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP ya se 
les entregó la información enviada por la Secretaria de Planeación Municipal a su despacho 
y relacionada con el Listado de espacios propiedad del municipio. Como complemento 
y si a bien lo tiene la firma consultora, podrán guiarse por los datos disponibles en el sitio 
web mencionado en el punto anterior: 
 
Planos de los espacios públicos de Bucaramanga. 
 
hGps://geodata.bucaramanga.gov.co/waportal/home/webmap/viewer.html?useExis>ng=1
&layers=165a68e226c64c27a7356799daf1e64b 
 
3. Planos con zonas que cuentan con WM – Tableros. 
 
Ing. Giovanny en cuanto a los Planos con zonas que cuentan con WM – Tableros; deberá 
consultarse nuevamente con las áreas de telegestión y la de AOM del alumbrado público, 
ya que estas son las encargadas de la administración, operación y mantenimiento del SALP. 
No obstante, su despacho les envió el 11 de noviembre de 2025 a los delegados de 
PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP con copia a mi correo institucional; 
la información correspondiente a la Ubicación de los tableros del SGAP:  
 

 
 
Los días 02 y 03 de diciembre de 2025 realice las consultas a las áreas de telegestión y la 
de AOM del alumbrado público, de los Planos del SALP en el SGAP para el Contrato 
Interadministrativo No. 176-2025: 
 



RESPUESTAS A CONSULTA DE INFORMACION PARA ETR BMANGA 2026 
9 de 24 

 
 

 
 
El 9 de diciembre de 2025 el Señor José Saul Ardila Guzman del área de AOM me remitió 
algunos planos del SALP, los cuales fueron reenviados el 10 de diciembre de 2025 al correo 
electrónico de la Dirección de Alumbrado Público de PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP y a los los delegados para el ETR, con copia a su correo institucional: 
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Hasta el día 25 de diciembre de 2025 no se obtuvo respuesta del área de telegestión 
relacionada con los Planos del SALP en el SGAP para el Contrato Interadministrativo 
No. 176-2025. 
 
4. Inventario de la interventoría de los activos que conforman el Sistema de 

Alumbrado Público (SAP). 
 
En relación al Inventario de la interventoría de los activos que conforman el Sistema 
de Alumbrado Público (SAP), en el Acta de Reunión 013 del 16 de diciembre de 2025 se 
les reiteró a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP lo 
siguiente:  
 
...“El Ing. Frey manifiesta que como les informó a los presentes en la reunión del 28 de 

octubre de 2025, mediante correo electrónico del 16 de octubre de2025 se envió a  

PROMOTORA ENERGETICADEL CENTRO SAS ESP, la información para atender algunos puntos 

del Oficio GP-223-2025 del 09 de sep>embre de 2025. Esta información fue enviada 

nuevamente el 21 de octubre de 2025 del correo personal, en atención a que hubo dificultad 

en abrir el enlace por OneDrive del correo ins>tucional. Dentro de la documentación 

enviada se encuentra la carpeta “5 Inventario de ac!vos SALP”. Esta es la información con 

la cual cuenta la Oficina de Alumbrado dentro del SIAP operado por Ges>ón EME. 

En cuanto al inventario de la interventoría, se deja constancia por parte de los 
representantes del municipio, que la en>dad no >ene contratada una interventoría integral 
al servicio de Alumbrado Público; teniendo en cuenta que este servicio se presta 
directamente por el Municipio de Bucaramanga a través de la Oficina de Alumbrado Público. 
Por lo tanto, esta es la información disponible para llevar a cabo la actualización de los 
ac>vos del SALP.”... 
 
En este orden de ideas, se les aclaro a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP que el Municipio de Bucaramanga no ha tenido una INTERVENTORIA 
INTEGRAL A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADON y por lo tanto, NO 
existe el Inventario de la interventoría de los activos que conforman el Sistema de 
Alumbrado Público (SAP). 
 
5. Inventario de la ESSA (Componentes del SAP). 
 
En relación al Inventario de la ESSA (Componentes del SAP), en el Acta de Reunión 013 
del 16 de diciembre de 2025 se les reiteró a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA 
DEL CENTRO SAS ESP lo siguiente: 
 
...“En cuanto al Inventario mensual de las luminarias, el Ing. Frey les aclara que en los 
archivos enviados mes a mes se encuentra el documento PDF “BUCARAMANGA Resumen 

aforo de carga mes – día – año”; el cual con>ene el Inventario mensual actualizado de las 

luminarias elaborado por la ESSA., y es la base para liquidar el suministro de la energía 
eléctrica de las luminarias aforadas. Este inventario se presenta únicamente en los meses 
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en los cuales la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. realiza la actualización de la 
can>dad de luminarias y sus pérdidas asociadas.”... 
 
... “El Ing. Frey Ramirez reitera lo expuesto en el primer punto de la presente reunión, donde 
se les informó a los asistentes que mediante correo electrónico del 04 de diciembre de 2025 
se envió la comunicación CPS-2129-25-045 a  PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS 
ESP, donde se les compar>ó la información enviada por la Doctora LADY VIVIANA 

ALBARRACIN CAMPOS, Soporte Clientes del Área Ges>ón Comercial de la 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA y en el cual se encuentra adjunto el archivo 
Zip 5015842 que con>ene los anexos de la comunicación 20250330065555 de la ESSA; 
donde se pueden apreciar los apoyos de las redes de distribución de energía eléctrica en el 
Municipio de Bucaramanga y los comentarios de la reserva de la ESSA respecto a la 
información de los demás ac>vo de uso en el SDL operados por la en>dad.”... 
 

 
 
Ing. Giovanny sobre el Inventario de la ESSA (Componentes del SAP), me permito 
recomendar, se le informe a la Dirección de Alumbrado Público de PROMOTORA 
ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, que la información entregada el 04 de diciembre 
de 2025 es la única a la cual tuvo acceso el Municipio de Bucaramanga por parte del 
operador de red ESSA; y por lo tanto, deberán adelantar los trabajos de consultoría 
correspondiente, tal y como se les informó en el correo electrónico del 14 de noviembre de 
2025: 
 



RESPUESTAS A CONSULTA DE INFORMACION PARA ETR BMANGA 2026 
12 de 24 

 
 
6. Planos de redes subterráneas existentes en Bucaramanga. 
 
Ing. Giovanny sobre Planos de redes subterráneas existentes en Bucaramanga, me 
permito recomendar, se reitere nuevamente a las áreas de a las áreas de telegestión y la 
de AOM del alumbrado público, la entrega de los planos disponibles en el SGAP.  
 
7. Base de datos transformadores encapsulados. 
 
Ing. Giovanny el tema de la Base de datos transformadores encapsulados, no fue 
tratado en las reuniones de trabajo hechas con los delegados de PROMOTORA 
ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP; por lo tanto, me permito recomendar, se solicite 
esta información a las áreas de telegestión, AOM y del SIAP. 
 
8. Copia de contratos de suministro de energía formalmente suscritos entre el 

municipio y el comercializador. 
 
Mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2025, enviado por el Ingeniero 
ANDERSON ERNESTO BALLESTEROS CARDENAS, Profesional Coordinador de 
Alumbrado Público del Municipio y dirigido al Doctor CRISTIAN ANDRES MONCADA 
ZAPATA, Director de Alumbrado Público de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO 
SAS ESP; se le informó en relación a los contratos de suministro de energía 
formalmente suscritos entre el municipio y el comercializador; lo siguiente: 
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La información anterior fue reenviada mediante correo electrónico del 16 de octubre de 
2025, a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP para la 
realización del ETR: 
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Debido a que los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP para 
la realización del ETR; manifestaron en la reunión realizada el 21 de octubre de 2025 que 
no les fue posible abrir el archivo comprimido *.rar; la información fue enviada nuevamente 
ese mismo día del correo electrónico frey.ramirez@gmail.com: 
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Ing. Giovanny en este orden de ideas, ya la Oficina de Alumbrado Público le había 
informado desde el 19 de septiembre de 2025 a PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP; que para los años 2022, 2023, 2024 y 2025, el Municipio de 
Bucaramanga no tiene contratos firmados para el suministro de energía eléctrica con 
destino a la prestación del servicio de alumbrado público; por lo tanto, el suministro de 
energía con destino al servicio de alumbrado público es realizado por el comercializador 
incumbente en el municipio: la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA. 
 
9. Copia del convenio de facturación y recaudo.  
 
Ing. Giovanny de acuerdo a las consultas hechas al Ingeniero OSCAR PULIDO 
CASTELLANOS, Profesional Universitario del Área de telegestión y quien tenía a cargo el 
tema del acompañamiento en las relaciones comerciales con la ESSA en la Oficina de 
Alumbrado Público, no existía para los últimos años convenio de facturación y recaudo 
formalmente suscritos entre el municipio y los comercializadores de energía eléctrica 
en la jurisdicción municipal. 
 
10. Copia de los acuerdos municipales de los últimos 5 años o acuerdo que se 

encuentre vigente. 
 
Mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2025, enviado por el Ingeniero 
ANDERSON ERNESTO BALLESTEROS CARDENAS, Profesional Coordinador de 
Alumbrado Público del Municipio y dirigido al Doctor CRISTIAN ANDRES MONCADA 
ZAPATA, Director de Alumbrado Público de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO 
SAS ESP; se le informó en relación a los acuerdos municipales de los últimos 5 años o 
acuerdo que se encuentre vigente; lo siguiente: 
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Ing. Giovanny en este orden de ideas, ya la Oficina de Alumbrado Público del municipio le 
había remitido desde el 19 de septiembre de 2025 a PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP; los acuerdos municipales de los últimos 5 años o acuerdos que se 
encuentran vigentes; relacionados con la implementación del Impuesto de Alumbrado 
Público. 
 
11. Copia de balances mensuales remitidos por la ESSA. 
 
Mediante correo electrónico del 19 de septiembre de 2025, enviado por el Ingeniero 
ANDERSON ERNESTO BALLESTEROS CARDENAS, Profesional Coordinador de 
Alumbrado Público del Municipio y dirigido al Doctor CRISTIAN ANDRES MONCADA 
ZAPATA, Director de Alumbrado Público de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO 
SAS ESP; se le informó en relación a los balances mensuales remitidos por la ESSA; lo 
siguiente: 
 

 



RESPUESTAS A CONSULTA DE INFORMACION PARA ETR BMANGA 2026 
17 de 24 

 

 
 
La información anterior fue reenviada mediante correo electrónico del 16 de octubre de 
2025, a los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP para la 
realización del ETR: 
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Debido a que los delegados de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP para 
la realización del ETR; manifestaron en la reunión realizada el 21 de octubre de 2025 que 
no les fue posible abrir el archivo comprimido *.rar; la información fue enviada nuevamente 
ese mismo día del correo electrónico frey.ramirez@gmail.com: 
 

 
 
Adicionalmente, mediante correo electrónico del 29 de octubre de 2025, enviado a 
PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, se les entregó los reportes 
mensuales presentados por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA al 
Municipio de Bucaramanga, relacionados con el costo del suministro de la energía eléctrica 
del servicio de alumbrado público y de la facturación y recaudo del impuesto del servicio; 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de los años 2022, 2023 y 2024 y los 
meses de enero a septiembre del año 2025. 
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Posteriormente, mediante correo electrónico del 16 de diciembre de 2025, enviado a 
PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, se les entregó los reportes 
mensuales presentados por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA al 
Municipio de Bucaramanga, relacionados con el costo del suministro de la energía eléctrica 
del servicio de alumbrado público y de la facturación y recaudo del impuesto del servicio; 
correspondientes a los meses de octubre y noviembre del año 2025. 
 

 
 
El reporte mensual del costo del suministro de la energía eléctrica del servicio de alumbrado 
público y de la facturación y recaudo del impuesto del servicio; correspondiente al mes de 
diciembre del año 2025; es presentado por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA 
ESP – ESSA al Municipio de Bucaramanga en el mes de enero del año 2026. 
 
Ing. Giovanny en este orden de ideas, ya la Oficina de Alumbrado Público del Municipio le 
había remitido desde el 19 de septiembre de 2025 a PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP, los reportes mensuales presentados por la ESSA correspondientes a 
los meses de enero a diciembre de los años 2022, 2023 y 2024 y los meses de enero a 
noviembre del año 2025; quedando pendiente el mes de diciembre del año 2025.En los 
archivos que conforman los reportes de la ESSA, se encuentra la información concerniente 
a las factura de venta mensual con las tarifas aplicadas, los inventarios de las luminarias 
utilizadas para la liquidación del consumo mensual, los aforos de carga por tipo de 
luminarias, las lecturas mensuales aplicadas para la determinación del consumo de 
aquellas luminarias y circuitos que cuenta con equipo de medida y los descuentos por 
indisponibilidad. De igual manera, los reportes contienen la información correspondiente a 
la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público realizado por la ESSA en la 
jurisdicción del Municipio de Bucaramanga. 
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12. Facturas completas del servicio de energía asociadas al alumbrado público. 
 
Como se les manifestó en el numeral anterior, desde el 19 de septiembre de 2025 la Oficina 
de Alumbrado Público del Municipio ha remitido a PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP, los reportes mensuales presentados por la ESSA correspondientes a 
los meses de enero a diciembre de los años 2022, 2023 y 2024 y los meses de enero a 
noviembre del año 2025; quedando pendiente el mes de diciembre del año 2025.En los 
archivos que conforman los reportes de la ESSA, se encuentra la información concerniente 
a las factura de venta mensual con las tarifas aplicadas, los inventarios de las luminarias 
utilizadas para la liquidación del consumo mensual, los aforos de carga por tipo de 
luminarias, las lecturas mensuales aplicadas para la determinación del consumo de 
aquellas luminarias y circuitos que cuenta con equipo de medida y los descuentos por 
indisponibilidad. De igual manera, los reportes contienen la información correspondiente a 
la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público realizado por la ESSA en la 
jurisdicción del Municipio de Bucaramanga. 
 
13. Históricos de consumos y potencias por periodos de facturación. 
 
Como se les manifestó en el numeral 11 de este documento, desde el 19 de septiembre de 
2025 la Oficina de Alumbrado Público del Municipio ha remitido a PROMOTORA 
ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP, los reportes mensuales presentados por la ESSA 
correspondientes a los meses de enero a diciembre de los años 2022, 2023 y 2024 y los 
meses de enero a noviembre del año 2025; quedando pendiente el mes de diciembre 
del año 2025.En los archivos que conforman los reportes de la ESSA, se encuentra la 
información concerniente a las factura de venta mensual con las tarifas aplicadas, los 
inventarios de las luminarias utilizadas para la liquidación del consumo mensual, los aforos 
de carga por tipo de luminarias, las lecturas mensuales aplicadas para la determinación del 
consumo de aquellas luminarias y circuitos que cuenta con equipo de medida y los 
descuentos por indisponibilidad. De igual manera, los reportes contienen la información 
correspondiente a la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público realizado por 
la ESSA en la jurisdicción del Municipio de Bucaramanga. 
 
14. Detalle de los componentes tarifarios aplicados.  
 
El Detalle de los componentes tarifarios aplicados por la ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER SA ESP – ESSA al Municipio de Bucaramanga en el suministro de la energía 
eléctrica con destino al servicio de alumbrado público; deberá ser consultado por 
PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP en la pagina web de la empresa 
comercializadora y/o de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICO 
DOMICILIARIO - SSPD. 
 
15. Condiciones comerciales pactadas (plazos, indexaciones, garantías, etc.). 
 
Como se les manifestó en el numeral 8 de este documento, no existen contratos firmados 
entre la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA y el Municipio de 
Bucaramanga, cuyo objeto sea el suministro de la energía eléctrica con destino al servicio 
de alumbrado público; por tal motivo, no existen Condiciones comerciales pactadas 
(plazos, indexaciones, garantías, etc.). 
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16. Relación consolidada de la base de datos de contribuyentes del impuesto de 
Industria y Comercio – ICA, correspondiente a los años 2022, 2023, 2024 y 2025, que 
incluya la identificación de los agentes de retención y contribuyentes especiales del 
municipio, así como los valores facturados y recaudados por concepto de ICA, 
discriminados por sector económico, ubicación geográfica (urbano y rural) y 
clasificación de actividad económica (CIIU). Esta información deberá presentarse 
armonizada con los registros financieros y presupuestales del municipio, para 
verificar la consistencia en la destinación de los recursos relacionados con el 
servicio de alumbrado público. 
 
Ing. Giovanny la Relación consolidada de la base de datos de contribuyentes del 
impuesto de Industria y Comercio – ICA, correspondiente a los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, que incluya la identificación de los agentes de retención y contribuyentes 
especiales del municipio, así como los valores facturados y recaudados por concepto 
de ICA, discriminados por sector económico, ubicación geográfica (urbano y rural) y 
clasificación de actividad económica (CIIU), fue solicitada mediante derecho de petición 
del 11 de noviembre de 2025 a la Secretaria de Hacienda Municipal:   
 

 
 
Ing. Giovanny me permito recomendar, se consulte con la Señora Delcy Carolina Rey 
Camacho, si la Secretaria de Hacienda Municipal dio respuesta al correo anterior; ya que 
hasta el día 25 de diciembre de 2025 que estuve apoyando las actividades de la oficina, no 
se había tenido respuesta a la solicitud.   
 
17. Base de datos con usuarios que tengan actividades de relevancia (Bancos, E. 
financieras, fábricas de calzado, empresas de telefonía, entre otras).  
 
La Base de datos con usuarios que tengan actividades de relevancia (Bancos, E. 
financieras, fábricas de calzado, empresas de telefonía, entre otras), correspondiente 
a los usuarios regulados se encuentra dentro de los reportes mensuales presentados por 
la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA al Municipio de Bucaramanga. 
La base correspondiente a los usuarios no regulados de los años 2022, 2023, 2024 y del 
periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 27 de junio de 2025 fue entregada 
al Director de Alumbrado Público de PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP 
por la Oficina de Alumbrado Público, mediante el correo electrónico del 19 de septiembre 
de 2025 y reenviada los días 16 y 21 de octubre de 2025. 
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18. Relación e identificación de usuarios especiales del Municipio (Empresas 
industriales) 
 
La Relación e identificación de usuarios especiales del Municipio (Empresas 
industriales), correspondiente a los usuarios regulados se encuentra dentro de los reportes 
mensuales presentados por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP – ESSA al 
Municipio de Bucaramanga. La base correspondiente a los usuarios no regulados de los 
años 2022, 2023, 2024 y del periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 27 de 
junio de 2025 fue entregada al Director de Alumbrado Público de PROMOTORA 
ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP por la Oficina de Alumbrado Público, mediante el 
correo electrónico del 19 de septiembre de 2025 y reenviada los días 16 y 21 de octubre de 
2025. 
 
19. Relación de los recursos y sus costos del municipio, utilizados en la 
prestación del servicio y diferentes a los relacionados por la Oficina de alumbrado 
público; durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024, discriminados por actividad: 
suministro de energía, AOM e Inversión. 
 
La Relación de los recursos y sus costos del municipio, utilizados en la prestación 
del servicio y diferentes a los relacionados por la Oficina de alumbrado público; 
durante los años 2021, 2022, 2023 y 2024, discriminados por actividad: suministro de 
energía, AOM e Inversión; debe ser extraída por PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP en su calidad de consultor, de la información entregada por la Oficina 
de Alumbrado Público, mediante el correo electrónico del 19 de septiembre de 2025 y 
reenviada los días 16 y 21 de octubre de 2025.  
 
20. Descripción de la población: se debe presentar según la información oficial 
del municipio o distrito, el número de habitantes totales y por vereda, las actividades 
económicas desarrolladas. 
 
La Descripción de la población: se debe presentar según la información oficial del 
municipio o distrito, el número de habitantes totales y por vereda, las actividades 
económicas desarrolladas, debe ser extraída por PROMOTORA ENERGETICA DEL 
CENTRO SAS ESP en su calidad de consultor, de la información entregada por la Oficina 
de Alumbrado Público, mediante el correo electrónico del 11 de diciembre de 2025:  
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21. Estudios de iluminación previo a la determinación de la disposición de los 
elementos de urbanismo y arquitectónicos (árboles, sillas, canecas para basura, 
bolardos, ciclo parqueos, etc.) realizados por el municipio o la entidad encargada del 
alumbrado público, con el fin de que los proyectos cumplan con las condiciones 
óptimas de niveles de iluminación y uso racional y eficiente de energía. (Numeral 3) 
del artículo 3.3.1.4 Localización de luminarias del Título 3. INSTALACIONES DE 
PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO del Libro 3. INSTALACIONES DE SISTEMAS 
DE ILUMINACION del RETILAP expedido en su última versión mediante la Resolución 
40150 del 03 de mayo de 2024). 
 
En cuanto a los Estudios de iluminación previo a la determinación de la disposición 
de los elementos de urbanismo y arquitectónicos (árboles, sillas, canecas para 
basura, bolardos, ciclo parqueos, etc.) realizados por el municipio o la entidad 
encargada del alumbrado público, con el fin de que los proyectos cumplan con las 
condiciones óptimas de niveles de iluminación y uso racional y eficiente de energía, 
PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO SAS ESP en su calidad de consultor, deberá 
ajustarse a la informado en el correo electrónico del 14 de noviembre de 2025: 
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22. Manuales o cartillas de espacio público y/o de silvicultura del Municipio, para 
su consulta en las etapas de diseño, funcionamiento y convivencia del alumbrado 
público y la arborización.” … (Artículo 3.3.1.7. Coexistencia de luminarias con árboles 
en las vías, Título 3. Libro 3. del RETILAP” expedido mediante la Resolución 40150 
de 2024). 
 
En cuanto a los Manuales o cartillas de espacio público y/o de silvicultura del 
Municipio, para su consulta en las etapas de diseño, funcionamiento y convivencia 
del alumbrado público y la arborización, PROMOTORA ENERGETICA DEL CENTRO 
SAS ESP en su calidad de consultor, deberá ajustarse a la informado en los correos 
electrónicos del 14 de noviembre de 2025 y del 11 de diciembre de 2025: 
 

 
 

 
 
 
 


